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LEGALES 
El Reglamento de Contrataciones

EDITORIAL: por Daniel Amato Presidente de FEMAPE
Caminante no hay camino
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ENTREVISTA: Lic. Amilcar Zufriategui, Tesorero Gral. de la Pcia. Bs. As.
“Mientras estemos en Democracia vamos a ir adelante...”

Siempre pensé, sin temor a 
equivocarme, que el Regla-

mento de Contrataciones de la Pro-
vincia de Bs. As. era una herramienta 
importante que el Proveedor del Es-
tado tenía para “defender” sus de-
rechos en una cotización al Estado 
Provincial; empero lo que acontece 
hoy en día en la práctica nos muestra 
claramente una preocupante distor-
sión entre la legislación vigente y su 
aplicación. Sucede que el derecho, 
como ciencia, evoluciona permanen-
temente junto a la sociedad y enton-
ces es imprescindible su adecuación 
y reforma Reglamentaria para lograr 
una relación armónica entre el Esta-
do y el Proveedor.

Veamos algunos ejemplos que 
clarifican lo expuesto. El artículo 55 
del Reglamento de Contrataciones 
permite a un Proveedor que ganó 
una Licitación para prestar un ser-
vicio al Estado Provincial, comenzar 
su trabajo sin el respaldo contrac-
tual, y a la Administración Provincial 
otorgar la correspondiente Orden 
de Compra hasta 90 días después 
de dictado el acto administrativo; 
en este caso se permite retrotraer 
los efectos al día inicial, pudiendo 
el Proveedor realizar las correspon-
dientes facturas por los tres meses 
prestados. Se observa inequívoca-
mente que la intención del legislador 
fue permitirle al Proveedor quedar 
“cubierto” en la prestación de su 
servicio y al Estado darle un tiempo 
prudencial para formalizar el con-
trato. Pero la coyuntura actual nos 
demanda una necesidad imperiosa, 
insoslayable, de poder contar con 
un Estado más ágil, resolutivo y con 
menor tiempo de respuesta. Hoy en 

día esperar 90 días para obtener una 
Orden de Compra sobre un servicio 
prestado que incluye la compra de 
equipamiento, provisión de insumos, 
repuestos, mano de obra intensiva, 
etc., según el caso, y con la posibili-
dad de que administrativamente no 
se resuelva el contrato, resulta fran-
camente peligroso y amerita revisar 
este pensamiento.

Lo mismo sucede con el artículo 
23 del citado Reglamento; lo que 
en su momento la invariabilidad de 
precios como una forma de otorgar 
seguridad jurídica fue defendida por 
el Estado Provincial acertadamente, 
hoy es imposible de sostener. Ima-
ginemos el llamado a una Licitación 
para la prestación de un servicio por 
un año con opción a prórroga auto-
mática por un año más; de antema-
no conocemos que en caso de ganar 
estaremos obligados a mantener el 
precio ofrecido por 24 meses ! ¿Cuál 
es el valor real que terminará perci-
biendo el Proveedor 2 años después 
en un país con aumentos crecientes, 
sostenidos y generalizados de pre-
cios? Desde ya, el empresario podría 
no cotizar pero se expondría a que-
dar fuera del sistema en desmedro 
de sus propios intereses. Además, 
como contrapartida merece reflexio-
narse si el Estado en un principio no 
podría estar abonando sobreprecios, 
debido a que el Proveedor se cubriría 
de una expectativa inflacionaria.

Por su parte, también merece 
atención el artículo 102 del Re-
glamento que impone sanciones a 
los Proveedores que entreguen en 
forma tardía una provisión de Bie-
nes; pues bien, entiendo que el Es-
tado Provincial debe “aggiornarse” 
también aquí y dejar de aplicar la 

literalidad de la ley para analizar las 
verdaderas circunstancias del caso. 
Conocemos que quien licita Bienes 
debe poseerlos en ese momento, 
pero ¿debe recaer la misma san-
ción en el Proveedor que simple-
mente no entrega de aquel que no 
lo puede hacer porque es el mismo 
Estado (su cliente) el que le adeuda 
dinero por varias entregas cumpli-
das anteriores?

Sin dudarlo, para tener un Esta-
do Provincial más eficiente con sus 
Bienes y Servicios es preciso abas-
tecerlo con Proveedores responsa-
bles que posean una irreprochable 
conducta fiscal, por un lado, pero 
también que estén verdaderamente 
protegidos por la legislación vigen-
te; por ello seguiremos trabajando 
incansablemente desde FEMAPE 
en pos de lograr las modificaciones 
que sean necesarias, presentando 
proyectos y reafirmando el com-
promiso de gestión que merecen 
nuestros asociados.

El Reglamento 
de Contrataciones 
y su problemática actual
Por: Dr. Rodrigo Héctor Ducha - Asesor Legal Directo Femape
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